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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2017-10521 Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 404, Secretario/a 

Consejero de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, convocado por Orden 
PRE/90/2017, de 13 de septiembre. Pág. 27992

Ayuntamiento de Villafufre
CVE-2017-10450 Decreto 194/2017 de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización 

de matrimonio civil. Pág. 27993

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2017-10476 Bases y convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de 

una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios. Resolución 
de la Alcaldía 2.223/2017. Pág. 27994

2.3.OTROS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2017-10482 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 

de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Sociedad para el 
Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. (Sodercan), para el periodo 2017-2019. Pág. 28008

Consejería de Sanidad
CVE-2017-10477 Citación para notificación del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 16 de 

noviembre de 2017, relativo a recurso de alzada interpuesto contra la Orden 
SAN/23/2015, de 20 de marzo, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales, nivel superior, en 
las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 28047

CVE-2017-10478 Emplazamiento a interesados en el procedimiento abreviado número 251/2017 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de Santander. Pág. 28048

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10453 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para las 

obras de sustitución del alumbrado público interior del Mercado de la Esperanza. 
Expediente 354/17. Pág. 28049

CVE-2017-10456 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para las 
obras de peatonalización de la calle Cervantes (tramo Cisneros-Jesús de 
Monasterio) y actuaciones en su entorno. Expediente 273/17. Pág. 28051

Junta Vecinal de Oreña
CVE-2017-10460 Anuncio de licitación, procedimiento negociado, para la enajenación de un lote 

de eucaliptos. Pág. 28053
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4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
CVE-2017-10446 Aprobación definitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial de 

créditos número 1/2017. Pág. 28055

Ayuntamiento de Laredo
CVE-2017-10561 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos 14/2017. Pág. 28056

Ayuntamiento de Villaescusa
CVE-2017-10533 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 9/2017. Pág. 28057

Junta Vecinal de Castillo Pedroso
CVE-2017-10441 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2017. Pág. 28058

Junta Vecinal de Espinama
CVE-2017-10502 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2017. Pág. 28059

Concejo Abierto de Esponzués
CVE-2017-10503 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2017. Pág. 28060

Junta Vecinal de Gajano
CVE-2017-10501 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2017. Pág. 28061

Junta Vecinal de Guarnizo
CVE-2017-10529 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2017 y bases de ejecución. Pág. 28062

Concejo Abierto de Incedo
CVE-2017-10440 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 28063

Junta Vecinal de Labarces
CVE-2017-10439 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos por 

transferencia entre aplicaciones de gastos número 1/2017. Pág. 28064

Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
CVE-2017-10525 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 28065

Junta Vecinal de San Vicente de Toranzo
CVE-2017-10500 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2017. Pág. 28066

Junta Vecinal de Santullán
CVE-2017-10505 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. 

Expediente SIJ/111/2017. Pág. 28067
CVE-2017-10506 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017. 

Expediente SIJ/9/2017. Pág. 28068

Junta Vecinal de Vargas
CVE-2017-10520 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 28069

Junta Vecinal de Vega
CVE-2017-10514 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2017. Pág. 28070

Junta Vecinal de Revilla de Camargo
CVE-2017-10504 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2017. Pág. 28071

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10458 Notificación de instrucción de expediente de responsabilidad patrimonial. 

Expediente 40474/17. Pág. 28072
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Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10459 Notificación de instrucción de expediente de responsabilidad patrimonial. 

Expediente 5476/16. Pág. 28074
CVE-2017-10462 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 

Ordenanza Municipal sobre Venta Ambulante o No Sedentaria. Expediente 
1106/17 y otro. Pág. 28075

CVE-2017-10463 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Venta Ambulante o No Sedentaria. Expediente 
1098/17 y otro. Pág. 28078

CVE-2017-10464 Notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3272/2017 y otros. Pág. 28081

CVE-2017-10465 Notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 2983/16 y otros. Pág. 28083

CVE-2017-10466 Notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Venta Ambulante o No Sedentaria. Expediente 
1004/16. Pág. 28086

CVE-2017-10469 Notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3316/17 y otros. Pág. 28088

CVE-2017-10468 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3359/17 y otros. Pág. 28092

CVE-2017-10470 Notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3168/17 y otros. Pág. 28095

CVE-2017-10474 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3396/17. Pág. 28099

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2017-10445 Resolución de 7 de noviembre por la que se acuerda la publicación del resultado 

de la Orden ECD/35/2017, de 3 de abril de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones  
destinadas a financiar intervenciones de Acción Humanitaria y de promoción 
y defensa de los Derechos Humanos en el año 2017, de conformidad con la 
Orden ECD/76/2016, de 1 de julio de 2016 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la realización de intervenciones en materia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo. Pág. 28102

Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación
CVE-2017-10499 Extracto de la Orden de 15 de noviembre de 2017, por la que se convocan 

ayudas para estimular la recría de hembras y sementales mejorantes de raza 
pura inscritas en los libros genealógicos de las razas bovinas de carne en 
peligro de extinción de Cantabria para el año 2017. Pág. 28105

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Argoños
CVE-2017-10125 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada 

en carretera al barrio Ancillo. Pág. 28107
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Ayuntamiento de Camargo
CVE-2017-10480 Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle 

correspondiente a la Unidad de Actuación 6.4.2 Cacicedo de Camargo. 
Expediente LIC/704/2017. Pág. 28108

CVE-2017-10481 Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Compensación 
correspondiente a la Unidad de Actuación 6.4.2. Expediente LIC/703/2017. Pág. 28109

Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
CVE-2017-10410 Información pública del proyecto de vivienda unifamiliar aislada en suelo no 

urbanizable, polígono 26, parcela 36 de Argüeso. Pág. 28110

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
CVE-2017-10493 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

unifamiliar en suelo rústico de Rubayo. Expediente 2017/866. Pág. 28111
CVE-2017-10495 Información pública de solicitud de autorización para la construcción de 

vivienda unifamiliar en suelo rústico de Gajano. Expediente 2017/872. Pág. 28112

Ayuntamiento de Rasines
CVE-2017-8726 Información pública de solicitud de licencia para construcción de vivienda 

unifamiliar en polígono 9, parcela 30. Pág. 28113

Ayuntamiento de Reocín
CVE-2017-10389 Información pública de solicitud de autorización para ampliación del edificio 

auxiliar de la estación de servicio ubicada en el ramal de enlace de la carretera 
N-634 con la autovía A-8 enlace p.k. 234,00 de Puente San Miguel. Expediente 
1163/2017. Pág. 28114

Ayuntamiento de Valdáliga
CVE-2017-9390 Información pública de solicitud de autorización para la construcción de una 

vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico de especial protección e incluido en 
el ámbito del Parque Natural de Oyambre, en el barrio de Ceceño de El Tejo. Pág. 28115

Ayuntamiento de Valderredible
CVE-2017-10026 Concesión de licencia de primera ocupación de un inmueble en el barrio de la 

Fuente, 2, de Soto de Rucandio. Pág. 28116

7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2017-10483 Información pública del depósito de la modificación de los Estatutos de la 

Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios, Comerciantes Autonomía de 
Cantabria (APEMECAC) en la Sección de Mediación y Seguimiento de Conflictos. Pág. 28117

CVE-2017-10484 Información pública del depósito de la modificación de los Estatutos de 
Asociación de Empresarios y Comerciantes de la Calle Rualasal, en la Sección 
de Mediación y Seguimiento de Conflictos. Pág. 28118

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Astillero
CVE-2017-10473 Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje privado de 

plazas fijas abiertas, en calle San Camilo, 2, bajo. Expediente  1344/2017. Pág. 28119

Ayuntamiento de Polanco
CVE-2017-10472 Información pública de solicitud de licencia de actividad para almacén de 

mantenimiento de maquinaria en barrio Requejada B-23 y B-24. Expediente 
1034/2017. Pág. 28120

CVE-2017-10498 Aprobación inicial y exposición pública del procedimiento de alteración de la 
calificación jurídica de un bien. Pág. 28121

Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
CVE-2017-10488 Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalación de 

bar-pizzería en calle Isla de Mouro, 4 de Somo. Expediente 82/2017. Pág. 28122
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Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
CVE-2017-10489 Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalación de 

bar-pizzería en calle Las Quebrantas,10 de Somo. Expediente 83/2017. Pág. 28123

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10516 Información pública de solicitud de licencia de instalación de ascensor de 3,60 

kW de potencia, en la calle Cisneros, 74. Expediente 64.730/2017. Pág. 28124

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Torrelavega
CVE-2017-10485 Notificación de sentencia 81/2017 en juicio sobre delitos leves 334/2017. Pág. 28125
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2017-10521   Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 404, 
Secretario/a Consejero de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
convocado por Orden PRE/90/2017, de 13 de septiembre.

   Vista la Orden PRE/90/2017 de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 13 de septiembre, 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 183, de 22 de septiembre de 2017, por la 
que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo 
número 404, "Secretario/a Consejero" de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, reser-
vado a funcionarios de carrera. 

 Vistos los informes favorables a que hace referencia la base quinta de la Orden de la con-
vocatoria. 

 Una vez fi nalizado el procedimiento establecido en el artículo 44 de la Ley 4/1993, de 10 
de marzo, de la Función Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base sexta de la 
convocatoria, 

 DISPONGO  

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto de trabajo número 404, 
en los términos que se señalan en el anexo. 

 Segundo.- Los plazos de toma de posesión en el destino adjudicado y de cese en el anterior 
serán los determinados en la base séptima de la convocatoria, según lo establecido en el artí-
culo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

 Tercero.- La publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.b) de la Ley 39/15, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Cuarto.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 20 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos. 
   

 ANEXO 

 Puesto adjudicado: Secretario/a Consejero. 
 Número: 404. 
 Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 
 Adjudicataria: Doña Amaya Hernando Rodríguez. 
 DNI: 20192012J. 

 2017/10521 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2017-10450   Decreto 194/2017 de delegación de funciones de la Alcaldía para la 
autorización de matrimonio civil.

   Por decreto de alcaldía nº 194 de 3 de noviembre de 2017 el Alcalde delegó la competen-
cia para celebrar matrimonio el día 10 de noviembre de 2017 en base a lo previsto en el Real 
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el concejal D. José Cobo 
Fernández. 

 Villafufre, 3 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Marcelo Mateo Amezarri. 
 2017/10450 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-10476   Bases y convocatoria para la provisión, mediante concurso de movi-
lidad, de una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de funcio-
narios. Resolución de la Alcaldía 2.223/2017.

   Mediante Resolución de Alcaldía nº 2223/2017, de fecha 16 de noviembre, se ha aprobado: 
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 Piélagos, 16 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
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 2017/10476 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-10482   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. (Sodercan), 
para el periodo 2017-2019.

   Código 39100052012011. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la Sociedad para el Desarrollo Regional de Canta-

bria, S. A., para el periodo comprendido entre el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y el 31 de diciembre de 2019, suscrito el 14 de julio de 2017 por la Co-
misión Negociadora del mismo integrada por las personas designadas por la empresa en su 
representación y el Comité de Empresa en representación los trabajadores afectados; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y 
convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción 
de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-10477   Citación para notifi cación del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 
fecha 16 de noviembre de 2017, relativo a recurso de alzada inter-
puesto contra la Orden SAN/23/2015, de 20 de marzo, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico 
en Prevención de Riesgos Laborales, nivel superior, en las Institucio-
nes Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En relación con el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Javier Báscones Fonta-
neda, de fecha 23 de abril de 2015, contra la Orden SAN/23/2015, de 20 de marzo, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, 
a plazas de la categoría estatutaria de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales, nivel 
superior, en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y una vez 
notifi cado al recurrente el Acuerdo desestimatorio adoptado por el Consejo de Gobierno con 
fecha 16 de noviembre de 2017, se cita a los demás interesados en el citado recurso para que 
comparezcan en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la calle Federico Vial 
número 13, de la ciudad de Santander, en horario de ofi cina, en el plazo de diez días contados 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
al objeto de recibir el texto íntegro del citado Acuerdo. Transcurrido dicho plazo, el mencionado 
Acuerdo se tendrá por notifi cado a los demás interesados. 

 Santander, 20 de noviembre de 2017. 
 La secretaria general, 

 María Cruz Reguera Andrés. 
 2017/10477 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-10478   Emplazamiento a interesados en el procedimiento abreviado número 
251/2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de 
Santander.

   Habiendo sido interpuesto recurso contencioso-administrativo por doña María Gema Grau 
Bolado contra la resolución del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de enero de 2017, por la que 
se desestima el recurso de alzada presentado por la recurrente contra la Orden SAN/37/2016, 
de 5 de agosto, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas de 
personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
dependientes del Servicio Cántabro de Salud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
se pone la interposición del citado recurso en conocimiento de aquellas personas cuyos intere-
ses legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones ejercitadas por 
la demandante, a fi n de que, en el plazo de nueve días, puedan comparecer y personarse, si 
es de su interés, en el citado recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
3 de Santander. 

 Santander, 17 de noviembre de 2017. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2017/10478 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10453   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para las obras de sustitución del alumbrado público interior del Mer-
cado de la Esperanza. Expediente 354/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 354/17. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Sustitución del alumbrado público interior del Mercado de la Esperanza. 
 c) Lugar de ejecución: Plaza del Ayuntamiento, s/n. Santander. 
 d) Plazo de ejecución: 3 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto: 
 Importe: 101.117,11 € más 21.234,59 € de IVA, total presupuesto 122.351,70 euros. 

 5.- Garantías. 
 Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 
 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "Perfi l del contratante" 
 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n. 
 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 d) Teléfono: 942 200 662. 
 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 
 7.1.- Acreditación de las condiciones de solvencia económica y fi nanciera: acreditación del 

volumen anual de negocios del licitador referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres últimos concluidos, que sean al menos una vez y media el importe del contrato. 

 O alternativamente aportando un seguro de responsabilidad civil por importe mínimo de 
250.000 €. 

 7.2.- Acreditación de las condiciones de solvencia técnica: se acreditará mediante la rela-
ción de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los diez últimos años corres-
pondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que será igual 
o superior al 70% del presupuesto del contrato. 
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 7.3.- Clasifi cación empresarial (opcional).- No procede exigir clasifi cación empresarial, no 
obstante las empresas pueden acreditar su solvencia aportando la siguiente clasifi cación: 
Grupo I, Subgrupo 1, Categoría 1. 

 8.- Presentación de las ofertas. 
 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 

el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar.- La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula nº 10 de la Hoja Resumen: 

 1º.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 55 puntos. 
   - 1.1.- Precio ofertado: 47 puntos. 
   - 1.2.- Mayor plazo de garantía: 8 puntos. 
 2º.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 45 puntos. 
   - 2.1.- Programación de la obra: 22 puntos. 
   - 2.2.- Memoria constructiva: 19 puntos. 
   - 2.3.- Medidas para reducir el impacto de la obra: 4 puntos. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 

Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 
 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "Perfi l del contratante- Convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adju-
dicatario. 

 Santander, 17 de noviembre de 2017. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/10453 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10456   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para las obras de peatonalización de la calle Cervantes (tramo Cis-
neros-Jesús de Monasterio) y actuaciones en su entorno. Expediente 
273/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 273/17. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Peatonalización de la calle Cervantes (tramo Cisneros-Jesús de Monasterio) y actuacio-

nes en su entorno. 
 b) Lugar de ejecución: Término municipal. 
 c) Plazo de ejecución: 7 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. 
 Importe: 1.808.595,66 € más 379.805,09 € de IVA, total presupuesto 2.188.400,75 euros. 

 5.- Garantías. 
 Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 
 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "Perfi l del contratante" 
 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n. 
 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 d) Teléfono: 942 200 662. 
 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 
 Clasifi cación: Grupo G, subgrupo 6, Categoría 4. 

 8.- Presentación de las ofertas. 
 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 

el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar.- La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula nº 10 de la Hoja Resumen: 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 28052

MARTES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 228

2/2

C
V

E-
20

17
-1

04
56

 1º.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 51 puntos: 
 1.1.- Precio ofertado: 43 puntos. 
 1.2.- Mayor plazo de garantía: 8 puntos. 
 2º.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 49 puntos. 
 2.1.- Programación de la obra: 24 puntos. 
 2.2.- Memoria constructiva: 21 puntos. 
 2.3.- Medidas para reducir el impacto de la obra: 4 puntos. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 

Ayuntamiento, s/n, 39002, Santander. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 
 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "Perfi l del contratante- Convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adju-
dicatario. 

 Santander, 17 de noviembre de 2017. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio,

Contratación y Transparencia, 
 Daniel Portilla Fariña. 

 2017/10456 
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     JUNTA VECINAL DE OREÑA

   CVE-2017-10460   Anuncio de licitación, procedimiento negociado, para la enajenación 
de un lote de eucaliptos.

   Aprobado mediante acuerdo de la Junta, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de 
octubre de 2017, el pliego de cláusulas administrativas particulares para la licitación, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad con un único criterio de adjudicación, de la enajena-
ción de un lote de eucaliptos propiedad de la Junta Vecinal de Oreña. 

 Objeto del contrato: La adjudicación por procedimiento negociado sin publicidad y un único 
criterio de adjudicación, mejor precio de un lote de eucaliptos en "Monte Los Pandos" de una 
superfi cie aproximada de 10.636 m2, parcelas 330 y 382 del polígono 13. 

 Plazo de ejecución: Hasta el 31 de enero de 2018. 

 Precio de salida: 5.640,00 euros (IVA excluido). 

 Garantía defi nitiva: El adjudicatario del contrato constituirá una garantía defi nitiva por el 
importe del 10% del precio defi nitivo del contrato. 

 Presentación de proposiciones: En el local de la Junta Vecinal de Oreña situado en la planta 
segunda del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, de 09:00 a 14:00 horas, durante los quince 
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el BOC. 

 Apertura de proposiciones: A las 12:00 horas del siguiente día hábil a la fi nalización del 
plazo de presentación de proposiciones, en el anteriormente mencionado local de la Junta 
Vecinal de Oreña. 

 La adjudicación se realizará a favor de la oferta económica más ventajosa. 

 Si no se hubieran presentado ofertas en el plazo inicialmente concedido, queda automáti-
camente convocado un nuevo acto de apertura de plicas para el décimo día hábil siguiente al 
acto de apertura inicial, pudiendo recibirse ofertas hasta las 19:00 horas del día hábil inmedia-
tamente anterior, en las mismas condiciones reguladoras que recogieran los pliegos adminis-
trativos y técnicos aprobados, y una bajada del 10% del precio base de licitación fi jado como 
mínimo a mejorar para la presentación de las ofertas económicas. 

 En caso de quedar desierta la licitación, así se declarará por resolución de la Presidencia de 
la Junta Vecinal, pudiendo procederse en este caso y en el plazo máximo de un año desde tal 
declaración, a la adjudicación directa del aprovechamiento, en las mismas condiciones econó-
micas y técnicas. 

 Gastos: Serán de cuenta del adjudicatario. 
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 Modelo de Proposición: 

 Don..., mayor de edad, con domicilio en. .., provisto de DNI número..., en nombre propio 
(en su caso) en nombre de la empresa. ..... (en su caso) en representación de......, enterado 
de la licitación de un lote de eucaliptos sito en "Monte Los Pandos", de una superfi cie aproxi-
mada de 10.636 m2, propiedad de la Junta Vecinal de Oreña, se compromete a llevar a cabo el 
aprovechamiento con estricta sujeción al pliego de condiciones y las estipulaciones del mismo, 
que acepta en su totalidad, por la cantidad de... (en número y letra). 

 Bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso en ninguna de las causas de incom-
patibilidad o incapacidad previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007 de 31 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, y artículos 159.b) y 178.2.d) de la Ley Orgánica 5/85, de 10 de 
junio del Régimen Electoral General. 

 Lugar, fecha y fi rma. 

 Oreña, 15 noviembre de 2017. 
 La presidenta, 

 Nieves Díaz Pérez. 
 2017/10460 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-10446   Aprobación defi nitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial 
de créditos número 1/2017.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de reconocimiento extraju-
dicial de créditos número 01/2017 durante el plazo de exposición al público, ha de considerarse 
defi nitivo en base al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 29 de septiembre de 2017. 

 Contra esta aprobación defi nitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cabezón de la Sal, 20 de noviembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2017/10446 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2017-10561   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 14/2017.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 23 de noviembre de 2017, se ha aprobado 
inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 14/17, dentro del presupuesto 
general de 2017, cuyo importe es de 535.000,00 euros. 

 El citado expediente estará expuesto al público por espacio de quince días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo y R.D. 500/90 de 20 de abril, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se presentase ninguna re-
clamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Laredo, 23 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2017/10561 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2017-10533   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
9/2017.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de 
exposición pública, queda automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario de fecha 
16 de octubre de 2017, por el que se aprobaba inicialmente el expediente de modifi cación de 
créditos n.º 9/2017 del vigente presupuesto municipal, en la modalidad de suplemento de 
crédito fi nanciado con cargo a remanente liquido de tesorería, lo que se hace público para su 
conocimiento. 

 Altas en partidas de Gastos  

  

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

920 626 Inv. Equipos para procesos de la información 9.000,00

TOTAL GASTOS 9.000,00€

  

 Altas en partida de Ingresos  

  

Partida Descripción Euros

87000 Aplicación de remante de tesorería para financiar Gastos
generales

9.000,00€

TOTAL INGRESOS 9.000,00€

  

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer contra el presente acuerdo, 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Villaescusa, 17 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa en funciones, 

 Vanesa Montes Díaz. 
 2017/10533 
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     JUNTA VECINAL DE CASTILLO PEDROSO

   CVE-2017-10441   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Junta Vecinal de Castillo Pedroso para 
el ejercicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publica-
ción defi nitiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

    

 Castillo Pedroso, 20 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Carlos Rubín Martínez. 
 2017/10441 
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     JUNTA VECINAL DE ESPINAMA

   CVE-2017-10502   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Junta Vecinal de Espinama para el ejer-
cicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación defi ni-
tiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones contra el 
mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

    

 Espinama, 21 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Reinaldo Dosal Prado. 
 2017/10502 
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     CONCEJO ABIERTO DE ESPONZUÉS

   CVE-2017-10503   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Concejo de Esponzués para el ejercicio 
2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación defi nitiva de 
dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, 
de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

    
 Esponzues, 21 de noviembre de 2017. 

 El presidente, 
 Alicia López Mantecón. 

 2017/10503 
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     JUNTA VECINAL DE GAJANO

   CVE-2017-10501   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Junta Vecinal de Gajano para el ejercicio 
2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación defi nitiva de 
dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, 
de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

    
 Gajano, 21 de noviembre de 2017. 

 El presidente, 
 Federico Aja Fernández. 

 2017/10501 
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     JUNTA VECINAL DE GUARNIZO

   CVE-2017-10529   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017 y bases de 
ejecución.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Guarnizo, en 
sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2017, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del 
presupuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2017. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 190 de fecha 3 de 
octubre de 2017 se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los inte-
resados podrán interponer recurso contencioso administrativo directo contra esta aprobación 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RD Leg. 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

 

  

 Guarnizo, 21 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Fernando Arronte Quevedo. 
 2017/10529 
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     CONCEJO ABIERTO DE INCEDO

   CVE-2017-10440   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez 
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
20 de noviembre de 2017, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016 
por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

 Incedo, 20 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Juan Carlos Negrete Anavitarte. 
 2017/10440 
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     JUNTA VECINAL DE LABARCES

   CVE-2017-10439   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos por 
transferencia entre aplicaciones de gastos número 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Junta Vecinal de Labarces para el ejer-
cicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 40 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación defi ni-
tiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones contra el 
mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

    
 Labarces, 20 de noviembre de 2017. 

 El presidente, 
 Ivón Entrecanales Baratey. 

 2017/10439 
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     JUNTA VECINAL DE RENEDO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-10525   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre de 2017, el presu-
puesto general de esta entidad local menor, para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Renedo de Piélagos, 21 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Luis Antonio Sañudo Gómez. 
 2017/10525 
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     JUNTA VECINAL DE SAN VICENTE DE TORANZO

   CVE-2017-10500   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Junta Vecinal de San Vicente de Toranzo 
para el ejercicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publica-
ción defi nitiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

    
 San Vicente de Toranzo, 21 de noviembre de 2017. 

 El presidente, 
 Eugenio Fernández González. 

 2017/10500 
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     JUNTA VECINAL DE SANTULLÁN

   CVE-2017-10505   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018. Expediente SIJ/111/2017.

   La Junta Vecinal de Santullán, en sesión ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2017, 
acordó la aprobación inicial del presupuesto general de la Entidad Local para el ejercicio 2018 
(SIJ/111/2017). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete el expediente a información pública y audiencia a los interesados durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, para la presentación de reclamaciones. 

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación, se entenderá defi nitiva-
mente adoptado el acuerdo de aprobación inicial. 

 Santullán, 21 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Julián Revuelta Eguren. 
 2017/10505 
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   JUNTA VECINAL DE SANTULLÁN

   CVE-2017-10506   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2017. Expediente SIJ/9/2017.

   La Junta Vecinal de Santullán, en sesión ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2017, 
acordó la aprobación inicial del presupuesto general de la Entidad Local para el ejercicio 2017. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
somete el expediente a información pública y audiencia a los interesados durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, para la presentación de reclamaciones. 

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación, se entenderá defi nitiva-
mente adoptado el acuerdo de aprobación inicial. 

 Ontón, 21 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Julián Revuelta Eguren. 
 2017/10506 
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     JUNTA VECINAL DE VARGAS

   CVE-2017-10520   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión cele-
brada el 10 de noviembre de 2017, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2016 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Vargas, 10 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Manuel Gutiérrez Pérez. 
 2017/10520 
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     JUNTA VECINAL DE VEGA

   CVE-2017-10514   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Junta Vecinal de Vega de Villafufre para 
el ejercicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publica-
ción defi nitiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

    
 Vega de Villafufre, 21 de noviembre de 2017. 

 El presidente, 
 Vicente Setién Sainz. 

 2017/10514 
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     JUNTA VECINAL DE REVILLA DE CAMARGO

   CVE-2017-10504   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Junta Vecinal de Revilla de Camargo 
para el ejercicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publica-
ción defi nitiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

 El presupuesto de gastos ha sido modifi cado de la siguiente forma: 

  

Capítulo Denominación Aumentos Disminuciones

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 28.362,36 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 840,00 0,00

Total 29.202,36 0,00

  

 El anterior importe ha sido fi nanciado tal y como se resume a continuación: 

  

Capítulo Denominación Aumentos Disminuciones

8 ACTIVOS FINANCIEROS 29.202,36 0,00

Total 29.202,36 0,00

  

 Revilla de Camargo, 21 de noviembre de 2017. 
 La presidenta, 

 Raquel Cuerno Herrera. 
 2017/10504 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10458   Notifi cación de instrucción de expediente de responsabilidad patrimo-
nial. Expediente 40474/17.

   En relación con el escrito presentado por Mª Jesús Cillero Chausal, en representación de la 
Comunidad de Propietarios Calle Prado Roque, nº 10, formulando reclamación de responsabi-
lidad patrimonial como consecuencia de los posibles daños y perjuicios sufridos con motivo de 
fi ltraciones de agua, comunico a Vd. que el artículo 106.2 de la Constitución Española señala: 
"Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados 
por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos". 
Dicha previsión se concreta en el artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 El artículo 54 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas establece que los procedimientos podrán iniciarse de ofi cio o 
a solicitud del interesado. En el caso de que se inicie por los interesados, el artículo 67.1 de la 
misma Ley determina que corresponde a los interesados solicitar el inicio de los procedimien-
tos de responsabilidad patrimonial. Por lo tanto, estará legitimado quien haya sufrido la lesión 
de que se trate. 

 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
visto que no se acredita la representación, la solicitud de iniciación del procedimiento deberá 
realizarse por los interesados directamente, o bien por Mª Jesús Cillero Chausal, en calidad 
de presidenta, en representación de la Comunidad de Propietarios Calle Prado Roque, nº 10, 
acreditando la representación mediante cualquier medio válido en derecho que deje constancia 
fi dedigna de su existencia. 

 Para ello, se le otorga, por una sola vez, un plazo de diez días a partir del siguiente al de 
la notifi cación de la presente comunicación. En caso de no cumplir lo requerido, se le podrá 
declarar decaído/a en su derecho al trámite. No obstante, se admitirá su actuación y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se notifi que la resolución en 
la que se tenga por transcurrido el plazo. 

 Además, de acuerdo con el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se suspende el plazo máximo 
legal establecido (seis meses) para resolver el procedimiento y notifi car la resolución por el 
tiempo que medie entre la notifi cación del requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su 
defecto, por el del plazo concedido. 

 Santander, 31 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local (PD), 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10459   Notifi cación de instrucción de expediente de responsabilidad patrimo-
nial. Expediente 5476/16.

   Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por el interesado como con-
secuencia de los posibles daños y perjuicios sufridos en su vivienda a causa de una avería en 
la canalización de agua municipal. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

 Primero.- Se pone de manifi esto al/a la interesado/a, en el Servicio de Policías del Ayunta-
miento de Santander (Plaza del Ayuntamiento, s/n 39002 Santander) en horario de ofi cina (de 
8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes laborables), el expediente instruido durante un plazo 
de diez días, a los efectos de, en ese plazo, alegar y presentar documentos y justifi caciones 
que estime pertinentes. Asimismo, podrá obtener copias de los documentos que estime con-
venientes, previo pago, en su caso, de la Tasa correspondiente. 

 Segundo.- Transcurrido el plazo señalado, y vistas las alegaciones, informes y pruebas que, 
en su caso, sean presentados, se adoptará la resolución correspondiente. 

 Santander, 31 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local (PD), 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 

    
 2017/10459 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 28075

MARTES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 228

1/3

C
V

E-
20

17
-1

04
62

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10462   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Venta Ambulante o No Sedentaria. 
Expediente 1106/17 y otro.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y, 

 CONSIDERANDO QUE: 
 Primero.- Los hechos denunciados e indicados pueden ser constitutivos de una infracción 

grave de conformidad con lo establecido en el artículo 36.3 de la Ordenanza reguladora de la 
Venta Ambulante o No Sedentaria ("Se consideran faltas graves: (...) 3. Realizar la venta o la 
actividad sin la correspondiente autorización. 

 Segundo.- La sanción prevista para las infracciones graves, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 39.1.b) de la misma Ordenanza, es la multa (entre 301,00 y 1.500,00 euros) y/o sus-
pensión de la actividad de hasta tres meses. 

 Tercero.- El órgano competente para resolver es la Concejalía Delegada, por delegación 
de la Junta de Gobierno Local (artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local). 

 Cuarto.- El plazo máximo de resolución de estos expedientes sancionadores será de tres 
meses a partir de su iniciación, que se produce con la presente resolución de incoación. 

 Por lo expuesto, la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de 
Gobierno Local, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 

 RESUELVE: 
 Primero.- Acordar la incoación de los expedientes sancionadores que se relacionan, contra 

los interesados que igualmente se expresan, como consecuencia de los hechos denunciados. 

 Segundo.- Nombrar instructor de este expediente a doña Begoña Díez Andreu, funcionaria 
de carrera de este Ayuntamiento, y como secretaria del mismo a doña Esther Fernández Hi-
guera, también funcionaria municipal de carrera, quienes podrán ser recusadas, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 24 y concordantes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la presente publicación, pueda acceder al expediente 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 28076

MARTES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 228

2/3

C
V

E-
20

17
-1

04
62

(en las dependencias del Servicio de Policías, sito en Plaza del Ayuntamiento, s/n de Santander 
en horario de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes; teléfono 942 200 612), obtener copias 
de la documentación obrante en el mismo, proponer prueba y presentar las alegaciones que 
estime convenientes en defensa de su derecho. 

 En el supuesto de formular alegaciones, se instruirá el procedimiento sancionador reali-
zándose propuesta de resolución a la vista de las alegaciones y/o prueba practicada y de las 
circunstancias concurrentes (artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público), adoptándose la resolución correspondiente, pudiendo ser esta la de 
imposición de la sanción dentro del intervalo previsto (301,00 y 1.500,00 euros). 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, en caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto 
sobre el contenido del presente acuerdo de iniciación, este será considerado propuesta de 
resolución por contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, 
estableciéndose, únicamente para este caso la sanción mínima: 301,00 euros. 

 Tanto si formula alegaciones como si no lo hace, podrá acogerse, antes de que recaiga la 
resolución del procedimiento sancionador, a las reducciones previstas en el artículo 85 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, y 39.5 de la Ordenanza 
reguladora de la Venta Ambulante o No Sedentaria con los efectos fi nalizadores del procedi-
miento que, en ese artículo, se detallan. 

 Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común y 40.2.a) de la Ordenanza reguladora de la 
Venta Ambulante o No Sedentaria, se acuerda mantener la medida provisional adoptada de 
decomiso de la mercancía. 

 Según citado artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administra-
tivo Común: 

 — Si el/la infractor/a reconoce su responsabilidad, el órgano competente para resolver el 
procedimiento resolverá el mismo aplicando una reducción del 20% sobre el importe de la 
sanción. 

 — Si el/la infractor/a realiza el pago voluntario de la sanción en cualquier momento anterior 
a la resolución del procedimiento, dicho pago implicara la terminación del mismo aplicándose 
también una reducción del 50% sobre le importe de la sanción, según la normativa citada. 

 — Ambas reducciones son acumulables entre sí (pudiendo por lo tanto llegar a reducirse 
el importe de la sanción hasta un 70%) y su efectividad está condicionada al desistimiento 
o renuncia por escrito, de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. 

 Para obtener la correspondiente carta de pago, deberán dirigirse al Servicio de Policías. 

 Tanto el reconocimiento de la responsabilidad como el desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa deberán realizarse de forma expresa por escrito. 

 Contra la presente resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Santander, 31 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10463   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Venta Ambulante o No Sedentaria. 
Expediente 1098/17 y otro.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y, 

 CONSIDERANDO QUE: 
 Primero.- Los hechos denunciados e indicados pueden ser constitutivos de una infracción 

grave de conformidad con lo establecido en el artículo 36.3 de la Ordenanza reguladora de la 
Venta Ambulante o No Sedentaria ("Se consideran faltas graves: (...) 3. Realizar la venta o la 
actividad sin la correspondiente autorización. 

 Segundo.- La sanción prevista para las infracciones graves, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 39.1.b) de la misma Ordenanza, es la multa (entre 301,00 y 1.500,00 euros) y/o sus-
pensión de la actividad de hasta tres meses. 

 Tercero.- El órgano competente para resolver es la Concejalía Delegada, por delegación 
de la Junta de Gobierno Local (artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local). 

 Cuarto.- El plazo máximo de resolución de estos expedientes sancionadores será de tres 
meses a partir de su iniciación, que se produce con la presente resolución de incoación. 

 Por lo expuesto, la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de 
Gobierno Local, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 

 RESUELVE: 
 Primero.- Acordar la incoación de los expedientes sancionadores que se relacionan, contra 

los interesados que igualmente se expresan, como consecuencia de los hechos denunciados. 

 Segundo.- Nombrar instructor de este expediente a doña Begoña Díez Andreu, y secretario 
del mismo a doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de acuerdo con lo 
previsto en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público. 

 Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la presente publicación, pueda acceder al expediente 
(en las dependencias del Servicio de Policías, sito en Plaza del Ayuntamiento, s/n de Santander 
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en horario de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes; teléfono 942 200 612), obtener copias 
de la documentación obrante en el mismo, proponer prueba y presentar las alegaciones que 
estime convenientes en defensa de su derecho. 

 En el supuesto de formular alegaciones, se instruirá el procedimiento sancionador reali-
zándose propuesta de resolución a la vista de las alegaciones y/o prueba practicada y de las 
circunstancias concurrentes (artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público), adoptándose la resolución correspondiente, pudiendo ser ésta la de 
imposición de la sanción dentro del intervalo previsto (301,00 y 1.500,00 euros). 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, en caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto 
sobre el contenido del presente acuerdo de iniciación, éste será considerado propuesta de 
resolución por contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, 
estableciéndose, únicamente para este caso la sanción mínima: 301,00 euros. 

 Tanto si formula alegaciones como si no lo hace, podrá acogerse, antes de que recaiga la 
resolución del procedimiento sancionador, a las reducciones previstas en el artículo 85 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, y 39.5 de la Ordenanza 
reguladora de la Venta Ambulante o No Sedentaria con los efectos fi nalizadores del procedi-
miento que, en ese artículo, se detallan. 

 Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común y 40.2.a) de la Ordenanza reguladora de la 
Venta Ambulante o No Sedentaria, se acuerda mantener la medida provisional adoptada de 
decomiso de la mercancía. 

 Según citado artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administra-
tivo Común: 

 — Si el/la infractor/a reconoce su responsabilidad, el órgano competente para resolver el 
procedimiento resolverá el mismo aplicando una reducción del 20% sobre el importe de la 
sanción. 

 — Si el/la infractor/a realiza el pago voluntario de la sanción en cualquier momento anterior 
a la resolución del procedimiento, dicho pago implicara la terminación del mismo aplicándose 
también una reducción del 50% sobre le importe de la sanción, según la normativa citada. 

 — Ambas reducciones son acumulables entre si y su efectividad está condicionada al de-
sistimiento o renuncia por escrito, de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra 
la sanción. 

 Para obtener la correspondiente carta de pago, deberán dirigirse al Servicio de Policías. 

 Tanto el reconocimiento de la responsabilidad como el desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa deberán realizarse de forma expresa por escrito. 

 Contra la presente resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10464   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3272/2017 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y, 

 RESULTANDO: 
 Que mediante resolución se acuerda la incoación de expediente sancionador contra los in-

teresados abajo referenciados, de conformidad con lo previsto en el art. 9.1 de la Ordenanza 
Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de Actividades Antiso-
ciales, que establece que "Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los 
vecinos y a evitar la producción de ruidos y olores que alteren la normal convivencia". Los 
hechos denunciados constituyen una infracción del art. 22 de la citada Ordenanza, califi cada 
como infracción leve; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.1 de la misma es sancio-
nable con multa de hasta 750 €. 

 CONSIDERANDO: 
 PRIMERO.- Que una vez notifi cada resolución, se ha presentado escrito de alegaciones por 

los interesados abajo referenciados, las cuales no alteran el contenido de la denuncia, ni los 
hechos que se le imputan. 

 SEGUNDO.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el art. 77.5 establece que: 

 "Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los 
hechos constatados por aquellos harán prueba de estos salvo que se acredite lo contrario". 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 Primero.- Desestimar íntegramente las alegaciones formuladas por los recurrentes abajo 
referenciados. 

 Segundo.- Imponer una multa de 300 € por la comisión de una infracción leve del art 9.1 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de 
Actividades Antisociales, que establece que todos los ciudadanos están obligados a respetar 
el descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos y olores que alteren la normal 
convivencia. 
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 Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el art 89 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 
diez días, podrá formular alegaciones y presentar los documentos y justifi cantes que estima 
oportunos, encontrándose de manifi esto el expediente en el Servicio de Policías durante el 
citado plazo. 

 Según lo dispuesto en el art 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, tanto si formula alegaciones como si no 
lo hace, podrá acogerse a las reducciones previstas sobre el importe de la sanción propuesta 
(50% Ordenanza y 20% reconocimiento de responsabilidad, ambas acumulables) antes que se 
dicte la resolución del expediente). 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 

    
 2017/10464 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10465   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciuda-
dana y Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 2983/16 
y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y, 

 CONSIDERANDO: 
 Primero.- Que los hechos denunciados y probados son constitutivos de infracciones admi-

nistrativas tipifi cadas en la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana 
y Prevención de Actuaciones Antisociales, califi cada como leve, que puede ser sancionada con 
multa de hasta 750 € conforme lo establecido en el art. 23.1 del mismo texto legal indicado 
anteriormente. 

 Segundo.- Que el art. 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común mencionada establece que los documentos formalizados por los funcionarios a 
los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales 
correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos harán prueba de estos salvo 
que se acredite lo contrario. 

 Tercero.- En el procedimiento sancionador instruido se han observado los trámites legales 
establecidos, así como los principios de la potestad sancionadora establecidos en los arts. 25 y 
ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados y demás aplicación al caso, esta 
Concejalía-Delegada, 

 RESUELVE: 
 Imponer las sanciones correspondientes, a los responsables de las infracciones califi cadas 

como leves por la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y Pre-
vención de Actuaciones Antisociales. 

 Signifi carle que podrá solicitar fraccionamiento de pago. Dicha cantidad podrá hacerse efec-
tiva en este Ayuntamiento solicitando la correspondiente carta de pago, dirigiéndose al Servi-
cio de Policías. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes posterior. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se ini-
ciará el procedimiento para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo, más los intere-
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ses de demora, cuyo procedimiento no se suspenderá sino en los casos y condiciones previstos 
en el art. 101 del Reglamento General de Recaudación. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notifi cación de la misma. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la notifi cación de la resolución. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo, interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación pre-
sunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado 
a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su 
derecho. 

 Santander, 31 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10466   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Venta Ambulante o No Sedentaria. 
Expediente 1004/16.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Vistos los trámites y diligencias de este expediente y en uso de las facultades delegadas por 
la Junta de Gobierno Local, por esta Concejalía Delegada se adopta la siguiente: 

 RESOLUCIÓN 

 CONSIDERANDO: 
 Primero.- Que el órgano competente para la Resolución del expediente es la Junta de Go-

bierno Local, como titular de la potestad sancionadora, de conformidad con lo establecido en 
el art 127.1.l), de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. Tal atribución ha sido de-
legada por Acuerdo de 25 de junio de 2007, en el Sr. concejal delegado. 

 Segundo.- Que en el procedimiento seguido se han observado los trámites legales estable-
cidos, así como los principios informadores de la potestad sancionadora. 

 Tercero.- Que los artículos 53 y 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, otorga valor proba-
torio a los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad, 
y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes; ello 
sin perjuicio del valor y fuerza probatoria que indique o aporten las propias personas expedien-
tadas en defensa de sus respectivos derechos o intereses. En el mismo sentido se manifi esta 
el art 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

 Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados y demás de aplicación a los casos. 
Esta Concejalía-Delegada 

 RESUELVE: 
 Imponer las sanciones correspondientes, a los responsables de las infracciones de la Or-

denanza reguladora de la Venta Ambulante o no Sedentaria, en el cuadro abajo referenciado. 
 Dicha cantidad podrá hacerse efectiva en este Ayuntamiento solicitando la correspondiente 

carta de pago, dirigiéndose al Servicio de Policías. 
 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 

15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes posterior. 
 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 

del mes posterior segundo. 
 Si vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se ini-

ciará el procedimiento para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo, más los intere-
ses de demora, cuyo procedimiento no se suspenderá sino en los casos y condiciones previstos 
en el art. 101 del Reglamento General de Recaudación. 
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 Contra la presente resolución podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notifi cación de la misma. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la notifi cación de la resolución. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo, interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación pre-
sunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado 
a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su 
derecho. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo.  

    
 2017/10466 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10469   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciuda-
dana y Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3316/17 
y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y, 

 CONSIDERANDO: 
 Primero.- Que los hechos denunciados y probados son constitutivos de infracciones admi-

nistrativas tipifi cadas en la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana 
y Prevención de Actuaciones Antisociales, califi cada como leve, que puede ser sancionada con 
multa de hasta 750 € conforme lo establecido en el art. 23.1 del mismo texto legal indicado 
anteriormente. 

 Segundo.- Que el art. 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común mencionada establece que los documentos formalizados por los funcionarios a 
los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales 
correspondientes se recojan los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo 
que se acredite lo contrario. 

 Tercero.- En el procedimiento sancionador instruido se han observado los trámites legales 
establecidos, así como los principios de la potestad sancionadora establecidos en los arts. 25 y 
ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados y demás aplicación al caso, esta 
Concejalía-Delegada, 

 RESUELVE: 
 Imponer las sanciones correspondientes, a los responsables de las infracciones califi cadas 

como leves por la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y Pre-
vención de Actuaciones Antisociales. 

 Signifi carle que podrá solicitar fraccionamiento de pago. Dicha cantidad podrá hacerse efec-
tiva en este Ayuntamiento solicitando la correspondiente carta de pago, dirigiéndose al Servi-
cio de Policías. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes posterior. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se ini-
ciará el procedimiento para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo, más los intere-
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ses de demora, cuyo procedimiento no se suspenderá sino en los casos y condiciones previstos 
en el art. 101 del Reglamento General de Recaudación. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notifi cación de la misma. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la notifi cación de la resolución. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo, interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación pre-
sunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado 
a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su 
derecho. 

 Santander, 31 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10468   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciuda-
dana y Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3359/17 
y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y, 

 CONSIDERANDO: 
 Que los hechos denunciados e indicados pueden ser constitutivos de las infracciones que 

se expresan a continuación: Infracciones leves, de conformidad con lo establecido en la Or-
denanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones 
Antisociales, para la que se prevén sanciones de multa que seguidamente se expresan, a tenor 
de lo establecido en el art. 23.1 del mismo texto legal indicado anteriormente. 

 Signifi carle que según establece citado artículo 23 "las sanciones podrán hacerse efectivas 
antes de que se dicte Resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicara una 
reducción del 50% sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notifi cación 
de dicha denuncia por el instructor del expediente. 

 Por lo expuesto, la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de 
Gobierno Local, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 

 RESUELVE: 
 Primero.- Acordar la incoación de los expedientes sancionadores que se relacionan, contra 

los interesados que igualmente se expresan, como consecuencia de los hechos denunciados. 

 Segundo.- Nombrar instructor de este expediente a doña Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y secre-
tario del mismo a doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de acuerdo con 
lo previsto en los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la presente publicación, pueda acceder al expediente 
(en las dependencias del Servicio de Policías, sito en Plaza del Ayuntamiento, s/n de Santander 
en horario de 8:30 a 14:30 horas de lunes a viernes; teléfono 942 200 612) obtener copias 
de la documentación obrante en el mismo, proponer prueba y presentar las alegaciones que 
estime convenientes en defensa de su derecho. 

 En el supuesto de formular alegaciones, se instruirá el procedimiento sancionador, reali-
zándose propuesta de resolución a la vista de las alegaciones y/o prueba practicada y de las 
circunstancias concurrentes (artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público), adoptándose la resolución correspondiente, pudiendo ser esta la de 
imposición de la sanción dentro del intervalo previsto (de 600.01 a 3.000 euros). 
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 Signifi carle que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en caso de no efectuar alegaciones en 
el plazo previsto sobre el contenido del presente acuerdo de iniciación, este será considerado 
propuesta de resolución por contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad 
imputada, estableciéndose, únicamente para este caso, la sanción mínima de 300 euros. 

 Tanto si formula alegaciones como si no lo hace, podrá acogerse, antes de que recaiga la 
resolución del procedimiento sancionador, a las reducciones previstas en el artículo 85 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, con los efectos fi naliza-
dores del procedimiento que, en ese artículo, se detallan. 

 Cuarto.- El órgano competente para resolver es el concejal delegado, por delegación de la 
Junta de Gobierno Local (artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local). 

 Quinto.- El plazo máximo de resolución del presente procedimiento sancionador será de seis 
meses a partir de su iniciación. 

 Según citado artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administra-
tivo Común: 

 — Si el/la infractor/a reconoce su responsabilidad, el órgano competente para resolver el 
procedimiento resolverá el mismo aplicando una reducción del 20% sobre el importe de la 
sanción. 

 — Si el/la infractor/a realiza el pago voluntario de la sanción en cualquier momento anterior 
a la resolución del procedimiento, dicho pago implicara la terminación del mismo aplicándose 
también una reducción del 50% sobre le importe de la sanción, según la normativa citada. 

 — Ambas reducciones son acumulables entre si y su efectividad está condicionada al de-
sistimiento o renuncia por escrito, de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra 
la sanción. 

 Para obtener la correspondiente carta de pago, deberán dirigirse al Servicio de Policías. 

 Tanto el reconocimiento de la responsabilidad como el desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa deberán realizarse de forma expresa por escrito. 

 Contra la presente resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10470   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciuda-
dana y Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3168/17 
y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido in-
tentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público 
lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y, 

 CONSIDERANDO: 
 Primero.- Que los hechos denunciados y probados son constitutivos de infracciones admi-

nistrativas tipifi cadas en la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana 
y Prevención de Actuaciones Antisociales, califi cada como leve, que puede ser sancionada con 
multa de hasta 750 € conforme lo establecido en el art. 23.1 del mismo texto legal indicado 
anteriormente. 

 Segundo.- Que el art. 137.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, otorga valor probatorio 
a los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y 
que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes; ello sin 
perjuicio del valor y fuerza probatoria que indique o aporten las propias personas expedienta-
das en defensa de sus respectivos derechos o intereses. En el mismo sentido, se manifi esta el 
art. 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

 Tercero.- Que en el procedimiento seguido se han observado los trámites legales estableci-
dos, así como los principios informadores de la potestad sancionadora. 

 Cuarto.- Que el Excmo. Sr. alcalde es el órgano competente para resolver este expediente 
sancionador en virtud de las competencias atribuidas por la normativa vigente, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por RD 1398/1993 de 4 de agosto. 

 Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados y demás aplicación al caso, esta 
Concejalía-Delegada, 

 RESUELVE: 
 Imponer las sanciones correspondientes, a los responsables de las infracciones califi cadas 

como leves por la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y Pre-
vención de Actuaciones Antisociales. Signifi carle que podrá solicitar fraccionamiento de pago. 
Dicha cantidad podrá hacerse efectiva en este Ayuntamiento solicitando la correspondiente 
carta de pago, dirigiéndose al Servicio de Policías. 
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 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes posterior. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si el ingreso no se efectúa en los plazos anteriores, se exigirá en vía de apremio con el 20% 
de recargo, más los intereses de demora, cuyo procedimiento no se suspenderá sino en los 
casos y condiciones previstos en el art 101 del Reglamento General de Recaudación. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notifi cación de la misma. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la notifi cación de la resolución. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo, interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación pre-
sunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado 
a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su 
derecho. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10474   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciuda-
dana y Prevención de Actuaciones Antisociales. Expediente 3396/17.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y, 

 CONSIDERANDO: 
 Primero.- Que los hechos denunciados se encuentran tipifi cados como infracción muy grave 

en el art. 20.a; Perturbar la convivencia ciudadana muy grave y art. 20.c; Impedir el normal 
funcionamiento de los servicios públicos. 

 Segundo.- Que la sanción prevista para las infracciones muy graves, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de la misma Ordenanza Municipal, es la de multa de 1.500 hasta 
3.000 euros. 

 En base a la apreciación de los hechos constitutivos de la infracción denunciada y la posible 
sanción, la sanción propuesta sería de 1.500,01 euros. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 23 "las sanciones podrán hacerse efectivas 
antes de que se dicte Resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicara una 
reducción del 50% sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notifi cación 
de dicha denuncia por el instructor del expediente. 

 Por lo expuesto, la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de 
Gobierno Local, 

 RESUELVE: 
 Primero.- Acordar la incoación de los expedientes sancionadores que se relacionan, contra 

los interesados que igualmente se expresan, como consecuencia de los hechos denunciados. 

 Segundo.- Nombrar instructor de este expediente a doña Mª Ángeles Ruiz Toranzo, funcio-
naria de carrera de este Ayuntamiento, y como secretaria a doña Esther Fernández Higuera, 
también funcionaria de carrera, quienes podrán ser recusadas, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 y concordantes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

 Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la presente publicación, pueda acceder al expediente 
(en las dependencias del Servicio de Policías, sito en Plaza del Ayuntamiento, s/n de Santander 
en horario de 8:30 a 14:30 horas de lunes a viernes; teléfono 942 200 612) obtener copias 
de la documentación obrante en el mismo, proponer prueba y presentar las alegaciones que 
estime convenientes en defensa de su derecho. 
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 En el supuesto de formular alegaciones, se instruirá el procedimiento sancionador, reali-
zándose propuesta de resolución a la vista de las alegaciones y/o prueba practicada y de las 
circunstancias concurrentes (artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Publico), adoptándose la resolución correspondiente, pudiendo ser esta la de 
imposición de la sanción dentro del intervalo previsto (de 600.01 a 3.000 euros). 

 Signifi carle que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en caso de no efectuar alegaciones en 
el plazo previsto sobre el contenido del presente acuerdo de iniciación, este será considerado 
propuesta de resolución por contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad 
imputada, estableciéndose, únicamente para este caso, la sanción mínima de 1.500,01 euros. 

 Tanto si formula alegaciones como si no lo hace, podrá acogerse, antes de que recaiga la 
resolución del procedimiento sancionador, a las reducciones previstas en el artículo 85 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, con los efectos fi naliza-
dores del procedimiento que, en ese artículo, se detallan. 

 Cuarto.- El órgano competente para resolver es el Concejal Delegado, por delegación de la 
Junta de Gobierno Local (artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 
del Régimen Local). 

 Quinto.- El plazo máximo de resolución del presente procedimiento sancionador será de seis 
meses a partir de su iniciación. 

 Según citado artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administra-
tivo Común: 

 — Si el/la infractor/a reconoce su responsabilidad, el órgano competente para resolver el 
procedimiento resolverá el mismo aplicando una reducción del 20% sobre el importe de la 
sanción. 

 — Si el/la infractor/a realiza el pago voluntario de la sanción en cualquier momento anterior 
a la resolución del procedimiento, dicho pago implicara la terminación del mismo aplicándose 
también una reducción del 50% sobre le importe de la sanción, según la normativa citada. 

 — Ambas reducciones son acumulables entre si y su efectividad está condicionada al de-
sistimiento o renuncia por escrito, de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra 
la sanción. 

 Para obtener la correspondiente carta de pago, deberán dirigirse al Servicio de Policías. 

 Tanto el reconocimiento de la responsabilidad como el desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa deberán realizarse de forma expresa por escrito. 

 Contra la presente resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Santander, 31 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo. 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-10445   Resolución de 7 de noviembre por la que se acuerda la publicación del 
resultado de la Orden ECD/35/2017, de 3 de abril de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba la convocatoria 
de las subvenciones  destinadas a fi nanciar intervenciones de Acción 
Humanitaria y de promoción y defensa de los Derechos Humanos en 
el año 2017, de conformidad con la Orden ECD/76/2016, de 1 de 
julio de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la realización de intervenciones en materia de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.6 de la Orden referida, y al amparo del artí-
culo 17.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento 
de las funciones atribuidas a esta Secretaría General por el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para general 
conocimiento, el resultado de la Orden ECD/35/2017, de 3 de abril, en virtud de Resolución del 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte de fecha 31 de octubre de 2017. 

 1. Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto fi -
nanciar intervenciones de Acción Humanitaria y de promoción y defensa de los Derechos Hu-
manos. La convocatoria de la misma se realizó mediante Orden ECD/35/2017, de 3 de abril 
(extracto publicado en el BOC de 12 de abril de 2017). 

  

Tercero Titulo del proyecto Puntos Ponderado
Coste
Total

Solicitado Porcentaje Propuesta

ACNUR
G80757560

Protección y rehabilitación de
viviendas para la población
Siria refugiada en Líbano

115,50 125,00 72.186,48 55.000,00 59.600,00 55.000,00

CRUZ ROJA
Q2866001G

Mejorada la atención medico-
social en las comunidades
afectadas por el conflicto sirio
(población local y refugiada),
Líbano

110,00 119,05 74.500,00 59.600,00 56.763,04
55.000,00

(Resto hasta
agotar crédito)
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 2. Desestimar las siguientes solicitudes por insufi ciencia del crédito presupuestario 

    

 3. Denegar las siguientes solicitudes por el motivo que se indica: 

  

Tercero Titulo del proyecto Motivo

MEDICUS MUNDI Mejora nutricional a menores de la Comuna de Gouandiaka, en Mali
Incumple requisito Art. 1.2 de la Orden de

convocatoria, en lo relativo al País de
ejecución.

  
 4. Determinar la relación de suplentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.7 

de la Orden de convocatoria, que habiendo obtenido valoración sufi ciente de acuerdo a los cri-
terios establecidos en la convocatoria, no han resultado estimadas por insufi ciencia de crédito, 
ordenada de acuerdo a los criterios citados, para sustituir a las inicialmente aprobadas en caso 
de que, la renuncia expresa o desistimiento de los solicitantes de estas, libere crédito presu-
puestario sufi ciente para atender a la cuantía/s que a continuación se relacionan: 
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 El gasto total por importe de CIENTO DIEZ MIL euros (110.000,00 €) será fi nanciado con 
cargo a la aplicación presupuestaria 09.10.143 A. 781.01 de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para 2017. 

 Santander, 7 de noviembre de 2017. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
 2017/10445 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-10499   Extracto de la Orden de 15 de noviembre de 2017, por la que se 
convocan ayudas para estimular la recría de hembras y sementales 
mejorantes de raza pura inscritas en los libros genealógicos de las 
razas bovinas de carne en peligro de extinción de Cantabria para el 
año 2017.

   BDNS (identif.): 371933. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Cualquier persona física o jurídica, incluyendo Sociedades Cooperativas y Sociedades Agra-

rias de Transformación (SAT), que sean titulares de una explotación ganadera de vacuno, sita 
en Cantabria o de una explotación en la que exista acuerdo de colaboración en virtud de lo 
establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias y 
que cumpla los siguientes requisitos: 

 a) Ser titular de una explotación de ganado vacuno dedicada a la recría de las siguientes 
razas: 

 — Bovinas de aptitud cárnica en peligro de extinción de Cantabria: Monchina y Tudanca. 
 b) Formar parte de una asociación de criadores de raza pura que se encuentre dada de alta 

en el registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 c) Registrar las hembras y machos nacidos en el Libro Genealógico de la raza, cumpliendo 

con las obligaciones que fi ja el reglamento del mismo, y si la explotación cumple con los re-
quisitos necesarios. 

 d) Las explotaciones deben cumplir la normativa legal en vigor dictada por la Consejería, 
en materia de medio ambiente, higiene, bienestar y sanidad animal e identifi cación y registro 
de animales. Además no deben haber sido objeto de sanción, con falta grave o muy grave, por 
incumplimiento de la normativa anteriormente citada, en el año anterior a la fecha de presen-
tación de la solicitud. 

 Segundo. Objeto. 
 Ayudas para estimular la recría de hembras y machos mejorantes de las razas bovinas 

cárnicas de Cantabria en peligro de extinción, inscritos en los libros genealógicos, en las ex-
plotaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la fi nalidad de conseguir una mejora 
genética de nuestra cabaña ganadera. A estos efectos, se entiende por hembra o semental 
mejorante aquel  que su califi cación   morfológica sea igual o superior a muy buena. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/34/2017, de 22 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de 

ayudas para estimular la recría de hembras y sementales mejorantes de raza pura inscritas 
en los libros genealógicos de las razas bovinas de carne en peligro de extinción de Cantabria, 
publicada en el BOC nº 169, de fecha 1 de septiembre de 2017. 
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 Cuarto. Cuantía. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de estas ayudas, se realizará en el ejer-

cicio 2018 con cargo a las disponibilidades de la aplicación presupuestaria 05.03.412B.476 ó 
equivalente de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para 2018, con un importe total máximo de ciento setenta mil euros (170.000 €). 

 La concesión de las ayudas estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi -
ciente en el ejercicio presupuestario 2018. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, suscritas 

por el solicitante correspondiente o, en su caso, por su representante legal. Se presentarán en 
el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación (calle Albert Einstein, nº 2, 
Santander), en las Ofi cinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Asimismo, se podrán presentar solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos  a 
los Servicios Públicos. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 1 MES a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC). 

 Santander, 15 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/10499 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2017-10125   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en carretera al barrio Ancillo.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 190 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de 
junio, según redacción de la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace público que la Alcaldía de este 
Ayuntamiento de Argoños, en fecha 2 de noviembre de 2017, ha resuelto aprobar la solicitud 
presentada por Dª Laura Sánchez Caller y D. Antonio Bisicchia, de licencia de primera ocupa-
ción de vivienda unifamiliar aislada sita en Carretera al Barrio Ancillo, de Argoños, parcela de 
referencia catastral 0111536VP6101S0101MR. 

 Contra este acuerdo que pone fi n a la vía administrativa podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOC, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Santander. También se podrá potestativamente interponer recurso de reposición ante el mismo 
órgano que ha dictado el acto administrativo que se publica, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación en el BOC. No obstante, podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime procedente. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Argoños, 2 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2017/10125 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2017-10480   Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle co-
rrespondiente a la Unidad de Actuación 6.4.2 Cacicedo de Camargo. 
Expediente LIC/704/2017.

   Información Pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle correspondiente a la Uni-
dad de Actuación 6.4.2 Cacicedo de Camargo, promovido por MORJO, S. L. 

 Por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de noviembre de 2017, y número 3567, se aprueba 
inicialmente el Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación 6.4.2 de Cacicedo de Camargo, 
sometiéndose el expediente a información pública por plazo de 20 días, contados a partir de 
la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de que por los interesa-
dos pueda consultarse en el Servicio Municipal de Urbanismo y formular las alegaciones que 
estimen pertinentes. 

 Camargo, 20 de noviembre de 2017. 
 El alcalde accidental, 

 Héctor Manuel Lavín Fernández. 
 2017/10480 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2017-10481   Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Compen-
sación correspondiente a la Unidad de Actuación 6.4.2. Expediente 
LIC/703/2017.

   Información Pública de la aprobación inicial del Proyecto de Compensación correspondiente 
a la Unidad de Actuación 6.4.2, promovido por MORJO, S. L. 

 Por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de noviembre de 2017, con número 3566, se aprueba 
inicialmente el Proyecto de Compensación y Parcelación para desarrollo urbanístico de la Uni-
dad de Actuación 6.4.2 en Cacicedo de Camargo, sometiendo el expediente a información 
pública por plazo de 20 días, contados desde la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, al objeto de que por los interesados pueda consultarse en el Servicio Municipal de 
Urbanismo y formular las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Camargo, 17 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2017/10481 
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     AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2017-10410   Información pública del proyecto de vivienda unifamiliar aislada en 
suelo no urbanizable, polígono 26, parcela 36 de Argüeso.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de 
junio, se somete a información pública por espacio de quince días, el expediente promovido 
a instancia de D. Ramiro Gonzalez Vallejo y Dª Erica Fernández Cruz, para el proyecto de 
"vivienda unifamiliar aislada" en suelo no urbanizable, polígono 26, parcela 36, de Argüeso, 
Hermandad Campoo de Suso. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en las dependen-
cias municipales. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 16 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
 2017/10410 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2017-10493   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Rubayo. Expediente 
2017/866.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela catastral nº 39040A022001540000RB, de 
la localidad de Rubayo, actuación ésta a desarrollar en suelo NO URBANIZABLE NORMAL, NUR, 
equivalente a Rústico de Protección Ordinaria, e incluido en el Plan de Ordenación del Litoral 
en Zona denominada Modelo Tradicional, a instancia de D. RAFAEL CARRIÓN DE LA LASTRA, y 
dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su redacción dada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se abre período de INFORMACIÓN PÚBLICA durante el plazo 
de QUINCE DÍAS para que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones 
que estime pertinentes. 

 Así lo manda y fi rma el Sr. concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tec-
nologías, en virtud de R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015. 

 Marina de Cudeyo, 13 de noviembre de 2017. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías 

 (R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015), 
 Pedro Pérez Ferradas. 

 2017/10493 
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   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2017-10495   Información pública de solicitud de autorización para la construc-
ción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Gajano. Expediente 
2017/872.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela catastral nº 39040A014002400000RA, de 
la localidad de Gajano, actuación ésta a desarrollar en suelo NO URBANIZABLE NORMAL, NU, 
equivalente a Rústico de Protección Ordinaria, e incluido en el Plan de Ordenación del Litoral 
en Zona denominada Área Periurbana, a instancia de Dª MARÍA LUISA CAGIGAS MARTÍNEZ, y 
dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su redacción dada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se abre período de INFORMACIÓN PÚBLICA durante el plazo 
de QUINCE DÍAS para que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones 
que estime pertinentes. 

 Así lo manda y fi rma el Sr. concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tec-
nologías, en virtud de R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015. 

 Marina de Cudeyo, 13 de noviembre de 2017. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías 

 (R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015), 
 Pedro Pérez Ferradas. 

 2017/10495 
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     AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2017-8726   Información pública de solicitud de licencia para construcción de vi-
vienda unifamiliar en polígono 9, parcela 30.

   Por don José Ruiz Herrera con DNI 25552355 E y doña María Dolores Santos Jarillo con DNI 
25566571 R, se ha solicitado licencia municipal para construcción de vivienda unifamiliar, en 
suelo rústico de especial protección, polígono 9, parcela 30 de Rasines. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de 15 días contados a partir del día si-
guiente a la inserción del presente anuncio en el B.O.C., en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 116 1 b) de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación del territorio y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. Aplicable a este suelo en virtud de la disposición 
Transitoria 2ª. 5 de dicha Ley. 

 Rasines, 26 de septiembre de 2017. 
 El alcalde, 

 J. Bonachea Pico. 
 2017/8726 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-10389   Información pública de solicitud de autorización para ampliación del 
edifi cio auxiliar de la estación de servicio ubicada en el ramal de en-
lace de la carretera N-634 con la autovía A-8 enlace p.k. 234,00 de 
Puente San Miguel. Expediente 1163/2017.

   D. JORGE DE BENITO GARRASTAZU, en representación de JAVEL OIL CORPORATION, S. 
L., ha solicitado autorización para la ampliación del edifi cio auxiliar de la estación de servicio 
ubicada en el ramal de enlace de la carretera N-634 con la autovía A-8, enlace p.k. 234,00 de 
Puente San Miguel (Reocín). 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, artículos 113 y 116, se somete el expediente 
a información pública durante quince días para que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar la documentación correspondiente, y en su caso formular las alegaciones que estime 
oportunas. 

 Reocín, 13 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/10389 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2017-9390   Información pública de solicitud de autorización para la construcción 
de una vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico de especial pro-
tección e incluido en el ámbito del Parque Natural de Oyambre, en el 
barrio de Ceceño de El Tejo.

   Por la Sociedad Urbanizadora Playa Golf, SA, se ha solicitado autorización para la cons-
trucción de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela con las referencias catastrales 
39091A002000330000PH y 39091A002000320000PU, que se encuentra en el barrio de Ce-
ceño de El Tejo (Valdáliga). Dicha parcela está clasifi cada como suelo rústico sometido al régi-
men de especial protección e incluida en el ámbito del Parque Natural de Oyambre. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 2/2001, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lunes 
a viernes y en horario de 8:30 a 15:00 horas, y las alegaciones se dirigirán al propio Ayunta-
miento, presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios previstos en la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 13 de octubre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2017/9390 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2017-10026   Concesión de licencia de primera ocupación de un inmueble en el 
barrio de la Fuente, 2, de Soto de Rucandio.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace público la concesión 
de licencia de primera de ocupación de un inmueble, cuyos datos se consignan a continuación: 

 Órgano y fecha de la concesión: Acuerdo de Junta de Gobierno de 31 de octubre de 2017. 
 Promotor: Francisco Javier Gómez Parte. 
 Ubicación: Barrio de la Fuente, nº 2, de Soto Rucandio (Valderredible). 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento 
de Valderredible, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Valderredible, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde presidente, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2017/10026 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-10483   Información pública del depósito de la modifi cación de los Estatutos 
de la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios, Comerciantes 
Autonomía de Cantabria (APEMECAC) en la Sección de Mediación y 
Seguimiento de Confl ictos.

   Vista la solicitud presentada, en fecha 26 de octubre de 2017, del depósito de la modifi -
cación de los Estatutos de la organización empresarial Asociación de Pequeños y Medianos 
Empresarios, Comerciantes Autonomía de Cantabria (APEMECAC), anteriormente denominada 
Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios, Comerciantes y Autónomos de Cantabria 
(depósito número 39000022), en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de 
la Dirección General de Trabajo de Cantabria, afectando la modifi cación a los artículos de, 1 al 
26, eliminándose los artículos del 27 al 41. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y su ámbito funcional estará integrado por empresarios, personas físicas o jurídicas, 
dedicadas a la actividad multisectorial y por ende a los sectores industria, comercio y resto 
servicios, que desarrollando su actividad en Cantabria, soliciten su afi liación a la misma, siendo 
los fi rmantes del acta de modifi cación don Miguel Rincón San Emeterio, con DNI número 
13912480X y don José Ángel Fernández Mediavilla, con DNI número 13888187M, presidente 
y secretario, respectivamente, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 1 de 
abril y Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo. 

 ACUERDA 

 1.- Autorizar la inscripción y depósito, de la modifi cación de los Estatutos de la Asociación 
de Pequeños y Medianos Empresarios, Comerciantes Autonomía de Cantabria (APEMECAC), en 
el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo, 
y su posterior publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 14 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2017/10483 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-10484   Información pública del depósito de la modifi cación de los Estatutos 
de Asociación de Empresarios y Comerciantes de la Calle Rualasal, en 
la Sección de Mediación y Seguimiento de Confl ictos.

   Vista la solicitud presentada, en fecha 24 de octubre de 2017, del depósito de la modifi ca-
ción de los Estatutos de la organización empresarial Asociación de Empresarios y Comerciantes 
de la calle Rualasal (depósito número 39000077), en el Registro de Organizaciones Sindicales 
y Empresariales de la Dirección General de Trabajo de Cantabria, afectando la modifi cación a 
los artículos 1, 3, 4, 5, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, disposición 
adicional, disposición fi nal y diligencia. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y su ámbito funcional estará integrado por empresarios, personas físicas o jurídicas, 
dedicadas a la actividad multisectorial y por ende a los sectores industria, comercio y resto 
servicios, que desarrollando su actividad en Cantabria, soliciten su afi liación a la misma, siendo 
los fi rmantes del acta de modifi cación don Joaquín Macario Incera Lavín, con DNI número 
20196652F y don José Ramón Pérez Gañán, con DNI número 13794595F, presidente y secre-
tario, respectivamente, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y 
Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo. 

 ACUERDA  

 1.- Autorizar la inscripción y depósito, de la modifi cación de los estatutos de la Asociación 
de Empresarios y Comerciantes de la Calle Rualasal, en el Registro de Organizaciones Sindi-
cales y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo, y su posterior publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2017/10484 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2017-10473   Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje 
privado de plazas fi jas abiertas, en calle San Camilo, 2, bajo. Expe-
diente  1344/2017.

   Doña Magna Báscones Coca solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de 
garaje privado de plazas fi jas abiertas, ubicada en c/ San Camilo, nº 2, bajo, de este municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 17/2006 de Cantabria 
de Control Ambiental Integrado se hace público, para que los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Astillero, 23 de octubre de 2017. 
 El secretario, 

 José Ramón Cuerno Llata. 
 2017/10473 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2017-10472   Información pública de solicitud de licencia de actividad para almacén 
de mantenimiento de maquinaria en barrio Requejada B-23 y B-24. 
Expediente 1034/2017.

   Solicitada por don Antonio Prendes Méndez, en representación de GAM España Servicios de 
Maquinaria, SLU, licencia de actividad para almacén y mantenimiento de maquinaria, que se 
desarrollará en Bº Requejada, B-23 y B-24, incluida en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Polanco, 15 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Carmen Díaz Fernández. 
 2017/10472 
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   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2017-10498   Aprobación inicial y exposición pública del procedimiento de altera-
ción de la califi cación jurídica de un bien.

   El Ayuntamiento Pleno de Polanco, en sesión de fecha 17 de noviembre de 2017, acordó 
aprobar inicialmente la alteración de la califi cación jurídica del bien inmueble identifi cado con 
la referencia catastral 39054A010095310001EQ, sito en Bº Polanco, n.º 165, cambiando su 
califi cación de bien patrimonial a bien de dominio público, con destino al uso público. 

 El expediente de somete a información pública por plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a efectos de la que puedan 
presentarse alegaciones frente al mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. Asimismo, y por el mismo plazo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 Polanco, 21 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2017/10498 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2017-10488   Información pública de solicitud de licencia de actividad para insta-
lación de bar-pizzería en calle Isla de Mouro, 4 de Somo. Expediente 
82/2017.

   Solicitada por CURRUSCO Y MIGA S. L., con DNI n.º B39793153 y con domicilio a efectos de 
notifi cación en calle Isla de Mouro, número 4 de Somo, licencia de actividad para la actividad 
BAR-PIZZERIA en el pueblo de Somo, calle Isla de Mouro, numero 4, incluida en los Anexos C 
de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del Reglamento de 
la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado aprobado por Decreto 
19/2010, de 18 de marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ribamon-
tanalmar.sedelectronica.es]. 

 Ribamontán al Mar, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2017/10488 
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   AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2017-10489   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instala-
ción de bar-pizzería en calle Las Quebrantas,10 de Somo. Expediente 
83/2017.

   Solicitada por CURRUSCO Y MIGA, S. L., con DNI n.º B39793153 y con domicilio a efectos 
de notifi cación en la Calle Isla de Mouro, número 4 del pueblo de Somo, licencia de actividad 
para BAR-PIZZERÍA, que se desarrollará en el pueblo de Somo, calle las Quebrantas, número 
10, incluida en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado y del Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental In-
tegrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ribamon-
tanalmar.sedelectronica.es]. 

 Ribamontán al Mar, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2017/10489 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10516   Información pública de solicitud de licencia de instalación de ascen-
sor de 3,60 kW de potencia, en la calle Cisneros, 74. Expediente 
64.730/2017.

   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS, solicita de este Excmo. Ayuntamiento, licencia para la ins-
talación de un ascensor con 3,60 kW. de potencia, a instalar en la calle Cisneros, nº 74. 

 Durante el plazo de DIEZ DÍAS, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 8 de noviembre de 2017. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/10516 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE 
TORRELAVEGA

   CVE-2017-10485   Notifi cación de sentencia 81/2017 en juicio sobre delitos leves 
334/2017.

   Don Carlos Jaime Gómez Pozueta, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Torrelavega. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio sobre delitos leves nº 334/2017 se ha acordado la 
publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del 
siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA 81/2017 

 En Torrelavega, a 12 de julio de 2017. 
 Vistos por mí, Pablo Fernández de la Vega, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción nº 

1 de Torrelavega, los presentes autos de juicio por delito leve nº 334/2017, en el que han sido 
partes el Ministerio Fiscal en representación de la acción pública, Aingeru Arranz Parra, como 
denunciante, y Walid Ben El Kodia, como denunciado, que citado no compareció. 

 FALLO 
 Que debo absolver y absuelvo a Walid Ben El Kodia del delito leve de hurto por el que fue 

denunciado. 
 Las costas se declaran de ofi cio. 
 Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días a par-

tir del siguiente a su notifi cación, ante este Juzgado, que será resuelto por la Ilma. Audiencia 
Provincial de Cantabria. 

 Así lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el mismo Juez que la 
dictó, estando celebrando audiencia pública en Torrelavega, a 13 de julio de 2017, de lo que 
yo el/la letrado/a de la Administración de Justicia doy fe. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a WALID BEN EL KODIA, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 14 de noviembre de 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Carlos Jaime Gómez Pozueta. 
 2017/10485      
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